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Monterrey, Nuevo León, a veintitrés de mayo de dos mil diecisiete.
La Secretaria da cuenta al Magistrado Instructor con el oficio TEPJF-SGM-SM-703/2017 de diecinueve de mayo del año en curso, suscrito por la Secretaria General de Acuerdos, mediante el cual remite el expediente señalado en el rubro. 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 199, fracción XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 6, párrafo 1, y 19, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 40, párrafo segundo; 44, fracciones II, IX y XV; 52, fracción I, y 56, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:
I. Se radica el presente juicio en la Ponencia a cargo del suscrito Magistrado Electoral.
II. Trámite ante la responsable. Se tienen por cumplidas las obligaciones previstas en los artículos 17, párrafo 1 y 18 de la legislación procesal de la materia.
III. Domicilio y personas autorizadas. Se tiene a la actora señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el correo electrónico ariel.arellano@notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx, lo anterior en virtud de que la cuenta proporcionada se encuentra vigente,[footnoteRef:1] y posee los mecanismos de confirmación de los envíos de las comunicaciones que exigen los artículos 9, párrafo 4, 26, párrafo 3, y 29, párrafo 5, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como los diversos 101, 150, fracción III, y 151 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Así mismo se le tiene autorizando para el mismo fin a las personas que menciona en su escrito. [1:  Consultable en la página electrónica https://notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx/cuentasInst.php?page=9, misma que al momento de su verificación, se encontraba registrada bajo el número de cuenta 180.] 

De igual manera, téngase por señalado el domicilio físico que menciona en su ocurso, sin embargo, toda vez que el mismo se ubica fuera de la Ciudad sede de esta Sala Regional, las notificaciones se practicarán en la cuenta de correo electrónico precisada con anterioridad. 
NOTIFÍQUESE.
Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien autoriza y da fe.
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